
26 de agosto de 1996 contra las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 28 de noviembre de 1995 para el acceso a puestos
vacantes del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica,
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de enero de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso
Contencioso-Administrativo n.º 2770/1996,
promovido contra la Junta de Extremadura,
relativo a la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 22 de julio de 1996,
por la que se modificó la naturaleza de
varios puestos de trabajo de personal laboral
de la Junta de Extremadura, integrándolos
en el régimen administrativo funcionarial.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 15 de enero de 1997, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 2770/1996, promo-
vido por D.ª Alicia Sampedro Larrazábal contra la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de julio de 1996, por la
que se modificó la naturaleza de varios puestos de trabajo de per-
sonal laboral de la Junta de Extremadura, integrándolos en el régi-
men administrativo funcionarial.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 21 de enero de 1997, de
la Dirección General de Comercio e
Industrias Agrarias, sobre la inscripción de la
Sociedad Agraria de Transformación
«Explotación Agraria Matanegra».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta
Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, se acuerda
publicar la constitución, conforme al Real Decreto 1776/1981, de 3
de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la
Sociedad Agraria de Transformación número EX-060003, denomina-
da «Explotación Agraria Matanegra», cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto la explotación agrícola de tierras; tiene un
capital social de 600.000 ptas. y su domicilio se establece en la
plaza de Zurbarán, 1, de Villafranca de los Barros (Badajoz). La res-
ponsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres
socios y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, don
Pedro Tous de Monsalve Ceballos-Zúñiga; Secretario, doña María del
Carmen Tous de Monsalve Ceballos-Zúñiga, y Vocal, doña María Rosa
Tous de Monsalve Ceballos-Zúñiga.

Mérida, 21 de enero de 1997.

El Director General de Comercio e Industrias Agrarias,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN de 24 de enero de 1997, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 93/1996, de 4 de junio,
por el que se establece un programa de
ayudas para modernización del pequeño y
mediano comercio, correspondiente a 181
expedientes.

El Decreto 93/1996, de 4 de junio, constituye un instrumento des-
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